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VISTO:

El expediente de referencia en el que se solicita la suscripción de un Convenio de
colaboración a suscribirse con Convenio de colaboración a suscribirse entre la Asociación
civil nuestra córdoba y la Facultad de Filosofía y Humanidades; y

CONSIDERANDO:

Que las partes pretenden establecer vínculos de cooperación académica para que se
desarrollen las prácticas profesionales supervisadas de la carrera de Licenciatura en
Geografía.

Que de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Nº 06/2012 del H. Consejo Superior, se
incorpora el informe de pertinencia académica en orden 8, el informe Económico- financiero
en orden 15, y el de Personal e Infraestructura en orden 21.

Que en las actuaciones del expediente electrónico se incorporan.

Por ello; 

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: CONVALIDAR el texto del Convenio específico entre la Facultad de Filosofía y
Humanidades y la Asociación Civil Nuestra Córdoba suscripto con fecha del mes de Abril de 2021
que se adjunta como anexo a la presente.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE 


PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA (PPS) 


ENTRE LA ASOCIACIÓN CIVIL NUESTRA CÓRDOBA 


Y  LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC) 


 


 


 De una parte, la Asociación Civil Nuestra Córdoba, representada en este acto por Pamela del 


Valle Cáceres, con domicilio en la calle Florida 8694, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 


Córdoba, Argentina, -en adelante “LA ENTIDAD ANFITRIONA”-; y, por otra, la Universidad 


Nacional de Córdoba (UNC) representada por la Decana de la Facultad de Filosofía y Humanidades, 


Lic. Flavia Andrea DEZZUTTO DNI Nº 18.650.133 con domicilio en Pabellón Residencial, 


Facultad de Filosofía y Humanidades, Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina, -en 


adelante “LA UNIVERSIDAD”- acuerdan en suscribir el presente Convenio, relativo al 


cumplimiento de la Práctica Profesional Supervisada (PPS) por parte de los alumnos de la Facultad 


de Filosofía y Humanidades de la UNC, con arreglo a las siguientes cláusulas: 


PRIMERA. Las partes acuerdan que la Práctica Profesional Supervisada (PPS) que deben 


cumplimentar los estudiantes de las carreras de grado de la Facultad de Filosofía y Humanidades, 


conforme a las exigencias del Plan de Estudios vigente de cada una y los reglamentos respectivos 


de las mismas, se llevará a cabo en el domicilio de LA ENTIDAD ANFITRIONA, sito en Florida 


8694.  


SEGUNDA. LA ENTIDAD ANFITRIONA permitirá la participación a estudiantes de las carreras 


de grado dependientes de la Facultad de Filosofía y Humanidades, que estén realizando su “Práctica 


profesional Supervisada (PPS)” o cualquier tipo de Prácticas correspondientes a los programas de 


estudios de cada carrera, de acuerdo a las condiciones de reglamentación del Plan de Estudios 


vigente para la misma. 


TERCERA. La Práctica Profesional Supervisada se cumplirá en los días y horarios que se acuerden 


entre LA ENTIDAD ANFITRIONA y la UNIVERSIDAD. Posteriormente a la firma del Convenio 







                   


se detallarán por escrito de común acuerdo entre LA ENTIDAD ANFITRIONA y LA 


UNIVERSIDAD, las actividades concretas a desarrollar en la PPS por parte del estudiante. 


CUARTA. El estudiante deberá ajustarse a los horarios, normas y legislación general y particular 


de la Entidad Anfitriona. Asimismo, el estudiante deberá considerar como CONFIDENCIAL toda 


información que reciba o llegue a su conocimiento relacionada con las actividades asignadas y 


aquellas otras que así sean calificadas por el Tutor de la dependencia de la Entidad Anfitriona donde 


se lleve a cabo la Práctica, ya sea que tengan acceso a los datos en forma directa o indirecta, sea 


durante el período de Práctica o posteriormente, salvo expresa autorización por escrito por la 


Entidad Anfitriona. 


QUINTA. LA UNIVERSIDAD asume plena responsabilidad por las contingencias que puedan 


ocasionarse durante la realización de las PPS de sus alumnos en el domicilio Florida 8694. A dichos 


efectos se compromete a contratar el seguro por responsabilidad civil correspondiente. 


SEXTA. La situación de Práctica Profesional Supervisada no generará ningún tipo de relación 


jurídica ni remuneración entre el alumno y LA ENTIDAD ANFITRIONA. 


SÉPTIMA. El presente convenio tendrá vigencia hasta que alguna de las partes, previa 


comunicación con sesenta (60) días de anticipación, manifieste expresamente no continuar con el 


mismo. En el supuesto de rescisión del convenio, se respetará el derecho de los alumnos que 


comenzaron su Práctica Profesional Supervisada en LA ENTIDAD ANFITRIONA a concluirla en 


las condiciones convenidas en el presente convenio. 


NOVENA. En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los treinta días del mes de abril de dos mil veintiuno. 


                    ______


________________                                                                                     Pamela Cáceres 


Presidenta 


Asociación civil Nuestra Córdoba 







                   


 







Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Hoja Adicional de Firmas
Anexo Firma Ológrafa


Número: 


Referencia: EX-2020-00246252- -UNC-ME#FFYH


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Decana

		Numero_3: IF-2023-00663974-UNC-DEC#FFYH

		numero_documento: IF-2023-00663974-UNC-DEC#FFYH

		fecha: Miércoles 9 de Agosto de 2023

				2023-08-09T23:15:59-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2023-00663974-UNC-DEC#FFYH

		Numero_1: IF-2023-00663974-UNC-DEC#FFYH

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Flavia Dezzutto

				2023-08-09T23:16:05-0300

		GDE UNC









	fecha: Miércoles 16 de Agosto de 2023
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2023-939-E-UNC-DEC#FFYH
		2023-08-10T17:31:57-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Leandro Hernán Inchauspe
	cargo_0: Secretario de Coordinación General
	reparticion_0: Coordinación General Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-16T02:24:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-16T02:24:07-0300
	GDE UNC




